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Viernes 5 de Tebrere

iJoktin fi ©fieial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

' (Articulo L'^ del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRiPCIQN

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

3F*aixt® Oficial
—.■»■■■■

Fuaimu «^M ^SN^TROS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 4 de Febrero de 1909.)

Nou. 298. 

íjotonio civil de hi pmviiicia.
Negociado l.°

OlROULAK NÚMEaO 14.

El limo. Sr. Director general do 
Administración en comunicación 
fecha 30 de Enero último, parti,- 
cipa á esto Gobierno lo siguiente:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio, con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por D. Pedro Ruiz Lu
cas y otros vecinos de Villanueva 
de Duero, contra la providencia 
dictada por ese Gobierno en la 
que se le exime de la responsabi
lidad de 1 056 pesetas 92 cénti
mos al ex-Alcalde de dicha villa 
D. Francisco Lara Fraile, sírvase 
V. S. reclamar y remitir los an
tecedentes del caso y ponerlo de 
pficio en conocimiento de las 

partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte días, á con
tar desde la publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia 
de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren con
ducentes á su derecho.»

Lo que se haca público en 
cumplimiento de lo legislado á 
sus efectos.

Valladolid 3 de Febrero de 
1909.

Ef Oobernador, 

^Ifríb |)raúeLt j^arttetj.
Núv.299.

CMl jek . / .1
Sección de Cuentas.

Circulas núm. 15.

El limo. Sr. Director general 
de Administración en oficio fecha 
30 de Enero próximo pasado, me 
dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio, con mo
tivo del recurso de alzada inter
puesto por D. Ped ro Ruiz Lucas, Ex- 
Alcalde de Villanueva de Duero, 
contra resolución deese Gobierno,, 
por la que se le obligó á satisfacer 
la cantidad de sesenta pesetas, 
importo de! bastón de la Alcaldía, 
que indebidamente ha retenido 
en su poder; sírvase V. 8. recla
mar y remitir los antecedentes 
del caso y ponerlo de oficio en co
nocimiento de las partes intere
sadas, á fin de que en el plazo de 
veinte días, á contar desde la pu

blicación en el «Boletín oficial» 
de esa provincia, de. la presente 
orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó,j ustificantesqua 
consideren conducentes á su de
recho».

Lo que so publica en el Boletín 
Oficial para conocimiento da los 
interesados y demás efectos que 
se expresan.

Valladolid 3 da Fabraroda 1909.
El Gobernador, 

^IfrAa Carabela ®artínc3’.

, ) Núm.SIí. 

liotiieriio chfl^iironieM.
Negociado 4.'’-—Gaza.

OlBOULAS NÚM. 16.

De conformidad con cuanto 
determina el art. 17 do la vigente 
ley de Caza de 16 de Mayo da 
1902, queda prohibido el ejerci
cio de la caza en esta provincia 
desde el día 1.5 del mas actual al 
31 da Agosto dol corriente año, 
á cuyo efacto, prevengo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, adopten enérgicas medidas 
á fin de evitar los abusos é in
fracciones do cuanto se ordena en 
aquel precepto legal, denuncian
do sin contemplación alguna à 
las autoridades á los que sin res
peto á la ley falten á la misma.

Valladolid 4 de Febrero de 1909.
El Gobernador ¡uterino, 

/tnraiúa fcáa ^tótáni.

WBmmii mil.
-——.n^.. .

MINISTERIO DE LA GOBERNÁCION.

K E3O Li A M EJ I>ÍT o
PASA EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLO

TACIÓN DEL SERVICIO TELEFÓNICO.

(Conclusion).

CAPITÜLOX

Tarifas interurbanas.

Art. 101. Telefonemas.—Las 
tarifas aplicables á las líneas tele
fónicas interurbanas, tendrán por 
base para los telefonemas, las 
mismas tasas que ahora rigen pa
ra los telegramas. Cuando el te
lefonema recorra líneas de varias 
compañías interurbanas, la tasa 
íntegra corresponderá á la inter
urbana donde haya sidoexpedido.

Cuando un telefonema inter
urbano recorra también líneas 
urbanas, pagará la tasa correspon
diente á éstas además de la inter
urbana.

Para los telefonemas destinados 
á empresas periodísticas para la 
publicidad, regirán las tarifas or
dinarias de telefonemas con la 
bonificación del 50 por 100.

Conferencias-—Por cada tres 
minutos ó fracción, se pagará:

Pesetas

En distancias de menos de
50 kilómetros................ 0'50

En Ídem de 51 á 100 ídem. 0‘75 
En ídem de 101 à 200 ídem. r25 
En ídem de 201 en adelante, la

MCD 2022-L5



11(3 6 de Î'ebrero de 1909

tarifa aumentará en la proporción 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kiló « 
metros ó fracción de ellos. j

Antes de la celebración de la 
conferencia, deberá preceder el 
telefonema de aviso, que disfruta 
de un 50 por 100 de rebaja en la 
tarifa general.

/106)?¿6ís.—Abonos anualesá una 
sola conferencia diaria, por cada ! 
tres minutos de duración:

Pesetas!

Para distancias de Oá 50 kilómes. 165 
— de 51á 100 — 240 i

— — delOlá 200 — 390 ¡
— de201á300 — 540 ¡
— de 301 á 400 — 690

— — de40iá5C0 — 840

Para lOOkilómetros más ó frac
ción de ellos se aumentarán 150 
pesetas por cada tres minutos. 
Las tasas de las conferencias y de 
estos abonos anuales se distribui
rán entre las zonas interurbanas 
proporcionalmente á la longitud 
de la línea que cada una baya te- 
nido en la conferencia. j

Conferencias de ¡prensa.—Las I 
empresas periodísticas ó agencias 
de publicidad disfrutarán de abo
nos mensuales á conferencias de 
15 minutos (que se celebrarán 
después de las 23) con la siguien- | 
te tarifa económica:

.Pesetas 1 

Para distancias de 0 á 50 kilúmets. 60 ¡
— — de 50á 100 — 90 i
— — de 101 á 200 — 150 |
— — de 201 á 300 — 210 !
— — de 301 á 400 — 270 í
— — de 401 á 500 —, 330 '

Por cada 100 kilómetros más ó ! 
fracción de ellos se aumentará 60 5 
pesetas al mes. j

Cuando las conferencias se ce-
lebren á distancia mayor de 800 ! 
kilómetros y el recorrido abrace ‘ 
dos zonas interurbanas distintas, ' 
podrá reducirse el aumento de 60 ? 
pesetas por cad i 100 kilómetros í 
después de sus primeros 800, en ¿ 
una proporción previamente con- j 
venida entre las dos zonas inte- j 
resadas.

Art. 102. Cuándo el propieta- j 
río ó representante de cualquier 
empresa periodística ó agencia de | 
noticias deseen obtener un abono 
de comunicación telefónica ínter- í 
uibanaálos precios que se fijan en 
este Reglamento para estos'servi- 
cíes especiales, lo solicitará de la 
Dirección de Correos y Telégra
fos, haciendo constar en su ins
tancia:

1 ." Su conformidad con las 
disposiciones vigentes sobre el 
particular.

2 .° La estación ó estaciones 
telefónicas de que debe partir la 
correspondencia de abono desti

nada á su periódico ó agencia, y 
el nombre de las personas autori
zadas en cada localidad para co
municar.

3,® El tiempo diario por que 
se abona, que no deberá ser 
menor de quince minutos, y las 
horas en que el servicio habrá de 
realizare e.

4.° La duración del abono, 
que no será menor de un mes.

Art. 103. Los interesados ten
drán á su disposición los conduc
tores durante el tiempo convenido 
de antemano. Sí terminado el 
tiempo de abono no hubiese con- 
cluído ia conferencia, podrá pro
rrogarse por períodos indivisibles 
de tres minutoSj con cargo á la 
cuenta del abonado. Sin embargo, 
no podrá otorgarse ampliación de 
la conferencia en el caso de que 
los conductores estén comprome
tidos para servir otros abonos á la 
misma hora.

Art. 104, La cuota del perío
do diario de abono se satisfará 
siempre íntegra, aunque el abo
nado deje de hacer uso de los con
ductores durante todo el período 
ó una parte de éste. Quedará re
levado del pago del tiempo enque 
el servicio quede en suspenso en 
virtud de las facultades del Go
bierno para suspender esta clase 
de serviciosi

Art. 105. Las respectivas ofi
cinas de Teléfonos expedirán á 
favor-de los abonados .^l servicio 
de prensa y sus corresponsales, 
tarjetas que les acrediten como 
tales, y que deberán exhibir al 
hacer uso del abono.

Art, 106, Podrán hacer uso 
de estas tarjetas, además de los 
individuos á cuyo nombre aparez
ca el abono, sus delegados, re
presentantes ó dependientes de
bidamente autorizados, no pu
diendo utilizarías en ningún caso 
otras personas bajo ningún pre
texto.

Art. 107. Para celebrar una 
conferencia entro personas no 
abonadas al servicio interurbano, 
será preciso que preceda un tele
fonema designando ia hora en 
que la persona con quien se ha 
de conferenciar por teléfono deba 
personarse en el locutorio respec
tivo. Estos telefonemas gozarán 
de un beneficio de 50jpor 100 so
bre la tarifa ordinaria, siempre 
que no exceda de 15 palabras, ta 
sando el exceso, si lo hubiere, 
con arreglo á la tarifa general.

Art. 108. Todo telefonema 
que tenga que cursar por distin
tas líneas telegráficas ó telefóni-

; cas, se tasará en la estación ori
gen con arreglo á la suma de las 
tarifas que le correspondan.

Art. 109. Se expedirá recibo 
gratuito de la tasa satisfecha por 
conferencias y telefonemas.

Art. 110. Se admitirán tele
fonemas urgentes que se tasarán 
á triple precio que los telefone
mas ordinarios. Asimismo se ad
mitirán telefonemas con contes
tación pagada, acuse do recibo 
para varios destinatarios, ó diri
gidos á un destinatario con varios 
domicilios, en las mismas condi
ciones que para los telegramas 
determina la legislation tele
gráfica.

Los avisos para la celebración 
de conferencias que tengan en- 
ráctor de urgentes y menos de 15 
palabras, pagarán el doble de la 
tasa ordinaria. Si tuvieren más 
do 15 palabras, el exceso so paga
rá con arreglo á la tarifa general 
para los telegramas urgentes.

Art. 111. Los abonados do 
prensa comenzarán al terminar 
las horas destinadas al servicio 
público en las estaciones que no 
sean pormanontes; en las qua 
tengan este carácter se prestará 
este servicio en las horas previa- 
mente acordadas, que se procura
rá sean las que en el resto del 
servicio público disminuye.

Art. 112. Para los telefonemas 
que se cursen por las líneas tele
fónicas interurbanas so observa
rán, respecto dol idioma, las mis
mas disposiciones que existan 
vigentes para el sorvicio tele- 
gráficOi

Art. 113. No se permitirá 
cursar por las líneas tolefónicas 
interurbanas conforencias ni tele
fonemas que sean contrarios á la 
defensa nacional, las leyes, se
guridad pública y buenas cos- J tumbres.

Art. 114. Los telefonemas con 
carácter oficial quo se cursen por 
las líneas telefónicas interurba
nas tendrán la misma preferen
cia que se otorga á los telegramas 
de esta clase en el servicio tele
gráfico.

CAPITULO Xi

Personal de ielefonos.
Art, 115. Las redes y líneas 

: telefónicas del Estado estarán 
servidas ,por funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos, por seño
ritas telefonistas y por el perso
nal subalterno que haga falta.

Art. 116. Cuando en las redes 
telefónicas no pasen de 200 los 
abonados, estarán aquéllas á car- 

1

go del Jefe de Telégrafos de la 
localidad auxiliado por el número 
de telefonistas necesario. Si el 
abono pasa de dicho número, 
deberá nombrarse un funcionario 
especial que se encargue de la 
dirección y explotación de la red, 
bajo la dependencia jerárquica 
de los Jefes de Telégrafos de cada 
localidad, Directores de las Sec
ciones y Jefes de Centro.

El Jefe de Telégrafos en las 
localidades en que la red, por su 
importancia, no esté á su cargo, 
será de mayor categoría que el 
Director de ésta, ejerciendo las 
funciones de Inspector de todos 
los servicios, do la misma.

Art. 117. En las Centrales en 
que el número de abonados paso 
de 200, y cuya importancia lo 
requiera, habrá, además del Di
rector de la red, un funcionario 
dol Cuerpo quo ejercerá el cargo 
de segundo Jefe, encargado de la 
contabilidad, y un aspirante que 
desempeñará el do Escribionte.

En las redes cuyo número de 
abonados pase de 300, habrá Ofi
ciales mecánicos. El nombra
miento de é-stos se ajustará en 
un todo á lo dispuesto para el de 
los de su clase en talleres de la 
Dirección general.

Los Directores de las redes y el 
funcionario que ejerza el cargo de 
Conserje, deberán vivir en ql 
mismo local que ocupe la Central.

Art. 118. El personal de seño
ritas recibirá la denominación de 
encargadas de Centrales telefóni
cas, telefonistas y telefonistas 
auxiliares y disfrutarán los habe
res que para cada clase se asignen 
en los presupuestos generales.

Art. 119. Para el ingreso en 
la clase de telefonistas será preci
so haber servido por lo menos tres 
meses en calidad de .alumna, y 
acompañar á la instancia un cer
tificado de aptitud expedido por 
el Director de la red del Estado 
en que haya hecho el aprendizaje, 
otro de buena conducta expedido 
por la Autoridad competente, y 
la certificación de nacimiento. La 
edad para el ingreso será de diez 
y seis á cuarenta años.

Deberán, además, probar ante 
un Tribunal designado por la Di
rección general, las asignaturas 
siguientes; Escritura correcta el 
dictado, del idioma español; lec
tura y traducción correcta del 
francés; ejercicios prácticos do 
Aritmética, limitados á las ope
raciones de suma, resta, multi
plicación y división de números 
enteros y fracciones ordinarias y 
decimales.
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Las viudas, huérfanas y her
manas de los funcionarios de 
Telégrafos, estarán dispensadas 
del requisito de la edad y ten
drán preferencia sobre las demás, 
siempre que hayan aprobado las 
asignaturas dichas.

Art. 120. A laa Oeqtrales se 
destinará el número de telefonis
tas que exija el mejor servicio 
sobre la base de una telefonista 
de turno por cada 100 abonados, 
como máximum,no debiendo tra
bajar este personal más de ocho 
horas diarias, salvo casos extraor
dinarios. Durante las últimas ho
ras de servicio nocturno en las 
redes que lo presten permanente, 
se cubrirán exclusivamente por 
personal masculino de la clase de 
oficiales del Cuerpo.

Se admitirán también alum
nas en prácticas, sin sueldo, pero 
su número no podrá exceder del 
tercio de las telefonistas.

Art, 121. En las Centrales 
cuya importancia lo requiera, 
habrá señoritas encargadas del 
servicio.

Para su nombramiento será ne
cesaria la propuesta del Director 
de la red, con informa del Jefe de 
Telégrafos de la localidad. -

Las propuestas habrán de re
caer precisamente en telefonistas 
que reúnan las siguientes condi
ciones:

1“ Aptitud probada.
2,^ Haber desempeñado elcar- 

go durante tres ¿iños, por lo me
nos, en la Central para que haya 
de ser nombrada como encargada.

3.“ Buena hoja de servicios.
En igualdad de condiciones se

rá preferida la telefonista de ma
yor antigüedad.

Se estimará como mérito para 
el nombramiento de encargada, 
serio ó haberío sido sin nota des
favorable en Central de análoga 
ó igual importancia que aquélla J 
para la que se proponga el nom
bramiento.

Art. 122. En toda red telefó
nica del Estado, habrá el número 
de Capataces y Celadores que se 
considere necesario sobre la base 
de un Celador por cada 100 abo
nados. [fabrá también el número 
de Ordenanzas y Repartidores 
que el servicio de telefonemas 
exija. Estos funcionarios disfru
tarán los sueldos que en el pre
supuesto se fijen para los de su 
clase en Telégrafos.

Los Celadores y Capataces ten
drán derecho à las indemnizacio
nes reglamentarias por salida á 
las lineas, para reparaciones v 
remedios de averías.

j Art. 123. Para el cargo de 
Capataz de teléfonos será necesa
rio haber desempeñado el de Ce
lador de este servicio durante dos 

| años por lo menos, y sufrir exa
men ante el Tribunal.que desig- 

| ne la Dirección general, de las 
j materias siguientes:
i Nociones de construcción de 
j líneas.
j Localización y remedios de 
1 averías en las líneas y estaciones 
j de abonados.
j Montaje de estaciones de abono.

Art. 124. Todos los años, en 
1 el mes de Enero, remitirán los 
j Directores de las redes, á los de 
j las Secciones respectivas, el oro- 
| quis dosu red, acompañado de una 
j Memoria, en la que se expresa- 
j rán las ñausas del desarrollo ó de- 
j cadencia de la misma, medidas 
j adoptadas, propuesta de las que 
í crean necesarias, resumen deta

llado de la recaudación por todos 
conceptos, material invertido y 
su valoración, gastos de todas 
clases, conceptuación del perso- 

j nal yeuantas observaciones crean 
1 conducentes á la majora del ser- 
1 vicio.
j Esta Memoria, después do in- 
j formada por el Director de la Sec- 
1 ción de Telégrafos, se remitirá 
Í á la Direción general.
j Art. 125. El personal de las 
| redes telefónicas del Estado, ex- 
í cepto los Repartidores, será nom-' 
j brado por el Director general de 
[ Correos y Telégrafos. Los Repar- 
1 tidores se nombrarán por los Di

rectores de las redes respectivas.

CAPITULO XII
Disposicio nes peñera ¿es.

Art. 126. Se concede franqui
cia telefónica para el curso de 
telefonemas oficiales á las mis
mas’ Autoridades á quienes esté 
concedida, ó en adelante se con
ceda franquicia telegráfica; pero 
sólo disfrutarán abonos gratuitos 
á las redes urbanas é interurba
nas del Estado, instalándose una 
estación en sus repectivas ofici
nas Us Autoridades siguientes:

EN MADSID.

S. M. el Rey, las Personas Rea
les, los funcionarios de la Casa 
Real y las Autoridades de todas 
clases que disfrutan de ella por 
el Reglamento de Telégrafos.

EN PROVINCIAS.

Los Generales en Jefe del Ejér
cito, losCapitanes y Comandantes 
Generales de Marina, los Gober
nadores civiles y militares de las

5 provincias y plazas de Guerra y 
< los Jueces de instrucción.
j Art. 127. La Administración 
J no acepta responsabilidad alguna 
¡' por los servicios á que se contraen 
i las disposiciones sobre teléfonos, 
i ni indemnizará en ningún caso 
! á los interesados por losperjuicios 
; que les resulten por el retraso ó 
i los errores en lascomunicaciones, 
; limitándose á corregir las faltas 

y delectos que resultaren, sin 
i perjuicio de las responsabilidades 
; exigibles personalmente á los 
1 funcionarios.
j Art. 128. El Estado se reser- 
j va el derecho de suspender en to- 
; do ó en parte y durante el tiempo 
1 que juzgue conveniente por ra- 
f zones de defensa nacional ó por 
í consideraciones de orden público, 

■ todos y cada uno de los servicios 
, á que so refiere este Reglamento, 
; como asmismo el de utilizar tem- 
: poralmente, si lo creyere nece- 
j sario, las redes y líneas telefó- 
j nicas, de cualquier clasequesean, 
1 siendo de su cuenta, en este últi- 
j mo caso, los gastos de personal y 
j entretenimiento. -
i Art, 129, Los concesionarios 
.• que en-la actualidad explotan re- 
j des y líneas urbanas ó intorurba- 
i ñas telefónicas, podrán transfe- 
• rir su propiedad total al Estado, 

previa la tasación correspondien-
: te, hecha de acuerdo con la Ad

ministración, yteniendoen cuen- 
i ta el plazo de la concesión y las 

circunstancias particulares de ca- 
da caso, excepto los Ayuntamien- 

j tos, según lo dispuesto en el ar
tículo 4.“

El Estado, por interés del ser
vicio ó razones de conveniencia 
pública, podrá adquirir lás redes 

í y líneas telefónicas explotadas 
' por concesionarios, pre vio pago en 

metálico del valor de las mismas, 
fijado de común acuerdo con los 
propietarios despué-s de tramitar 
el oportuno expediente guber- 

i nativo con audiencia del Consejo 
de Estado.

Art. 130. Los concesionarios 
de redes telefónicas urbanas y 
líneas interurbanas de servicio 
público estarán exentos durante 
el tiempo de iá concesión, tenien
do en cuenta el canon con que 
contribuyen al Estado, de toda 
contribución ó impuesto local de 
la provincia ó dal municipio que 
para otros servicios ó usos de la 
vía pública acordaran en sus pre
supuestos de ingresos sobre apa
ratos, apoyos y líneas.

Los concesionarios de este ser
vicio gozarán de los mismos de

rechos para la oolócación de apo- 
¡ yos para hilos y cables aór6o.s ó 

subterráneos que los servicios te
legráficos del Estado, siendo de 
cuenta de los mismos el abono do 

í la indemnización legal que por 
j expropiación hubiesen de satisfa- 
i cor cuando convenga utilizar á 
1 este efecto lo.s edificios y vías de 
j dominio público.
i El Estado, las Diputaciones 
i provinciales, los Ayuntamientos
? y. Compañías de ferrocarriles no 
! podrán negar su consentimiento 

ó autorización, ni exigir por ello 
1 cantidad alguna al concesiona

rio, el cual estará obligado á pa
garlos daños y perjuicios que la 
ejecución de las obras ocasio
naran.

j Art, 131. Para la declaración 
de servidumbre forzosa de paso de 

| corrientes eléctricas de pequeño 
potencial, como la de los servi
cios telegráficos y telefónicos del 
Estado, de concesionarios, el Mi
nistro da la Gobernación y la Di
rección general do Correos y Te
légrafos aplicarán en la parte co
rrespondiente á los servicios eléc
tricos á su cargo la ley de 23 de 
Marzo de 1900, quedando auto
rizado para exigirá lo.s concesio- 
narios do líneas para transporte 
de energía eléctrica que se cru
cen con líneas telegráficas y tele
fónicas de servicio público el 
cumplimiento del Reglamento de 
7 de Octubre de 1904, dictado por 
el Ministerio de Agricultura, á 
cuyo efecto emplearán todos los 
procedimientos de apremio gu
bernativo y judicial autorizados 
por las leyes y , disposiciones vi- 
gentes.

Art. 132. Las Sociedades, em
presas ó particulares que contra
ten con el Estado la construcción 
de redes ó líneas telefónicas po
drán intervenir continuamente 
la recaudación y productos de és
tas hasta la extinción total de los 
créditos ó intereses que les corres
ponden.

Art. 133. Será obligación de 
la Dirección general de Correos v 
Telégrafos determinar en cada 
caso la manera más expedita y 
eficaz de hacer efectiva la inter
vención de los contratistas en la 
recaudación.

Art, 134. En las redes y lí
neas explotadas por concesiona
rios y en los trabajos de construc
ción que el Estado contrate con 
particulares, so llevará la conta
bilidad de los ingresos y los gas
tos que afecten al Estado, con 
arreglo á las prescripiciones del 
Código do Comercio.
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Art. 135. Los concesionarios 
de redes urbanas ó líneas parti
culares telefónicas y los cons
tructores de líneas interurbanas 
podrán transferir la concesión á 
tercera persona con todos sus de
rechos y obligaciones, prévia la 
aprobación de la Dirección go- 

• neral.
Art. 136. Los concesionarios 

de redes urbanas, así como los 
adjudicatarios de líneas interur
banas de cualquier clase, podrán 
introducír variaciones, tanto en 
aparatos y líneas como aplicando 
otro sistema de comunicaciones 
telefónicas que conduzcan á la 
mejora del servicio ó á alcan
zar mayor rapidez, poniéndose de 
acuerdo con la Dirección general.

Art. 137. Las cuestiones que 
se suelten entre la Administra
ción y los concesionarios para el 
cobro del canon, multas que está 
autorizada para imponer á los 
concesionarios de líneas, redes y 
estaciones y demás que corres
pondan, se ventilarán aplicando 
en cuanto quepa, el Reglamento j 
dé procedimientos para las recla
maciones económico-administra
tivas de 13 de Octubre de 1903.

Declarada á favor de la Hacien
da cualquier cantidad reclamada, 
y firme el fallo en un expediente, 
se pasarán los antecedentes al Mi
nisterio del Ramo para su ejecu
ción por la vía de apremio, con 
arreglo á la Instrucción de 26 de j 
Abril de 1900.

Art. 138, El Estado, represen
tado por la Dirección general de 
Correos y Telégrafos y ésta por 
les Jefes de provincia, podrán li- ! 
bremente proceder por medio de j 
sus dependientes á desmontar 
tola línea ó estación que se halle 
establecida sin la autorización 
competente.y sin haber cumplido 
los preceptos de este Reglamen
to, verificándolo por cuenta de 
los dueños y sin responsablilidad 
d i ninguna clase.

Art. 139. Los concesionarios 
de las redes telefónicas urbanas 
y líneas interurbanas actualmen-, 
te establecidas por virtud de con
trato, podrán ó no acogerse en 
todo á las disposiciones de esto 
K glamento, excepto en lo rela
tivo al pago del canon corres- i 
pondiente que se conservará in- | 
variable, pagándose como hasta 1 
aquí el que cada red y línea tie
ne asignado con arreglo á su 
concesión.

Art. 14Ó. Las concesiones de ! 
líneas particulares que no lo ha
yan sido por virtud de contrato, 1 

quedarán sujetas á las prescrip
ciones de este Reglamento cual
quiera que sea la fecha de dicha 
concesión.

Art. 141. Los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos desig
nados para reconocimiento de es
taciones, Tineas y material, fuera 
de su residencia oficia!, gozarán 
de una indemnización de diez 
pesetas diarias con cargo al capí
tulo 16 del artículo 2.° del presu
puesto.

Art. 142. Quedan derogadas 
todas las disposiciones anteriores 
que se opongan al cumplimiento 
del presente Reglamento.

Madrid 11 de Enero de 1909.— 
Aprobado por S. M.—Z de 
Cierva.

[Gíaceta del 18 de ^nero de 1909.)

la

tiHiuaa i
Num. 300

SEPTIMA INSPECCION GENERAL DE MONTES.

Provincia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA. 

I El día 1.® de Marzo próximo, 
y hora de las doce, tendrá lugar, 
ante el Sr. Alcalde de Pozal de 
Gallinas ó quien haga sus veces, » , ,
y con asistencia de un funciona-! Mom. 302.
no del Rarnode Montes, 1.a subas- j g, ¿¡^ j o ¿^ ^^
ta primera, sencilla, para e apro- ¿, ^^ ^^^^ j si. mañana i
veohamientode resinacion de qui- |

! nientos pinos en «La Cabaña» y ’ ' * ' *
1 trescientosen «Pozuelo», pertene
cientes á.Medina del Campo, y 
situados en término municipal

1 de Pozal de Gallinas, para un pe- 
j ríodo de cinco años, bajo el tipo 
| de cuatrocientas ochenta pesetas 

en que se han tasado, ó sea á ra-
zoQ de sesenta céntimos de pese
ta por pino y ario, hallándose á 
disposición del público en el si
tio en que ha de ceiebrarse la su
basta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Segovia 30 de huero de 1909. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

- NuM. 301.

El día l.° de Marzo próximo y 
hora de las -doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Llano de Olmedo y ante un 
funcionario del ramo de Montes 
y en las oficinas del Distrito fo
restal, sitas en la calle de la Vic
toria, núm. 26, ante el 8r. Inge
niero Jefe del expresado Distrito, 
la subasta doble y simultánea de 
dos mil ochocientos treinta pinos 
en 3.«^ período de resinacion, del 
monte «Navazo Grande», número

33, de Llano de Olmedo, btijo el 
tipo de sesenta céntimos de pese
ta por pino y año, y durante cin
co años de resinacion; hallándose 
á disposición del público en los 
sitios en que han de celebrarse 
las subastas, los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas i 
que han de regir ¡as mismas ^ el s 
citado aprovechamiento. |

Segovia 30 de Enero de .1999. í 
—E^ Inspector general, Rafael ! 
Breñosa.

Modelo de proposieion. 1
Don N. de M., vecino de. , 

según cédula personal núm....., 
de la clase....., expedida en...... , 
enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial para la sú-1 
basta de resinacion á vida por 
cinco años en 3.*'’ período de 
2.830 pinos negrales autorizados ¡ 
del monte «Navazo Grande», de | 
Llano de Olmedo, sito en juris- | 
dicción del indicado pueblo, se 
compromete á ejecutar dicho ; 
aprovechamiento con sujeción á • 
los pliegos de condiciones por la 
cantidad de..... (en letra) cénti- ; 
timos de peseta por año y pino i 
que se entregue para la explota- ¡ 
cion, habiendo depositado al efec- ¡ 
to ochenta y cuatro pesetas y no- i 
venta céntimos, conforme justi- * 
fica, la carta de, pago que se j 
acompaña.
(J^echa y firma del proponente.)

\ de de Camporredondo, y en las 
oficinis del Distrito forestal, sitasj 
en la calle de la Victoria, número ?
26, ante el señor Ingeniero Jefe ¡ 
del expresado Distrito, la subasta ’ 
primera,doble y simultánea, para 1 
el aprovechamiento de tres mil !
novecientos noventa y ocho pi
nos, ó sea, 1.500 en 6? período, 
498 en 3.*'' período, 1 000 en 
2," período y 1.000 en primer pe, 
ríodo de resinacion, del monte 
«El Blanco», núm. 26, del pue
blo de Camporredondo, bajo el 
tipo de sesenta céntimos de pe
seta por pino y año, y durante 
cinco anos de resinacion, halláu- 
dose^á disposición del público, en 
los sitios en que han de celebrar
se las subastas, los pliegos de'con- 
diciones facultativas y económi
cas que han de regir las mismas 
y el citado' aprovechamiento.

Segovia 30-de Enero de 1909. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Modelo de 2^^oposicion.

Don N. de M., vecino de. .  
según cédula personal número..’ 
de la clase. ..., expedida en.....  
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín oficial» para la su
basta de resiuacion á vida por 
cinco años en 6.°, 3.°, 2 " y pri

mer períodos de 3.998 pinos ne
grales autorizados del monte «El 
Blanco», de Camporredondo, sito 
en jurisdicción del indicado pue
blo, se compromete á ejecutar di
cho aprovechamiento con suje
ción á los pliegos de condiciones 
por la cantidad de... (en letra) 
céntimos de peseta por año y pino 
que se entregue para la explota
ción, habiendo depositado al efec
to ciento diez y nueve pesetas y 
noventa y cuatro céntimos, con
forme justifica la carta da pago 
que se acompaña.
(Íecha y firma del proponente.)

■Cl OS O MIA l Í S.
Núm. 322.

El Director del Parque Admi
nistrativo do suministros* do 
esta Plaza.

Hace saber: Que necesitando 
adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex
convento de San Agustín, por la 
Junta económica del mismo los 
artículos que á continuación se 
expresan:

Servicio de subsistencias y acuarte
lamiento.

Harina de 1.’ clase
Sal
Leña
Carbon de cok
Cebada
Paja
Petróleo
Carbón de encina
Jabón

pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar pro
posiciones con sus precios y 
muestras en dicho Parque el día 
15 del actuará las once,rigiendo 
el reloj del Establecimiento en 
que tendrá lugar el concurso; ad- 
virtióndose que las proposiciones 
han de ser por escrito sin en
miendas ni raspaduras y presen
tadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada y que 

j en el precio ha de haUarsa com- 
j prendido todo el gasto hasta su 

entrega en Almacenes de la Ad- 
! ministración Militar en la forma 
j que se ordene, entendióndose que 
| dichos artículos han de reunir las 
j condiciones que se requieran para 

el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados dé la gestion para ad
mitirlos ó desecharlos como úni
cos responsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta que 
á las proposiciones se ha de acom
pañar el recibo de la contribución 
quejustifique el pago con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órde
nes de 7 de Octubre y 18 de No
viembre de 1901,

Valladolid 3 deP'ebrero de 1909.
—Enrique García Moreno. '

Ímprenu do! Hospicio ^revincia *
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